
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO: 03 DE AGOSTO DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  ACCIÒN REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:  WILLIAM DE JESUS CABELLOS LOPEZ 
DEMANDADO: ALCALDÌA DEL DISTRITO DE RIOHCHA ASA 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2022-00111-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    AGOTO 04 DE 2022 
FINAL:    AGOTO 08  DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  RECURSO DE REPOSICIÒN 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 

























 

 

  

 

AS-0348-2022 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE RIOHACHA  
Email: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
E.   S.   D. 
 
              REFERENCIA:   Rad. Nº 2022-00111. 

PROCESO:   Verbal Sumario (Reivindicatorio de Dominio) 
PARTE DEMANDANTE:  William de Jesús Ceballos López.  
PARTE DEMANDADA:  DISTRITO DE RIOHACHA y ASAA S.A. E.S.P. 
ACTUACIÓN:  Recurso de Reposición contra Auto Admisorio.  

    
 
JOSÉ GUILLERMO FUENTES MAESTRE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la 
sociedad AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P., sigla ASAA 
S.A. E.S.P., con domicilio en esta ciudad, provista de NIT 825.001.677-3 (en adelante “ASAA S.A. 
E.S.P.”), representada legalmente por el doctor OSCAR EDUARDO GÓMEZ DUQUE, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, circunstancias que acredito con el poder a mí conferido (ANEXO Nº 1) y el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por el registro mercantil de la Cámara 
de Comercio de La Guajira (ANEXO Nº 2), encontrándome en oportunidad para el efecto, 
comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO de la demanda de fecha 20 de mayo de 
2022, notificado a mi representada el día siete (07) de junio de los corriente año, mediante el cual 
su despacho admitió la demanda en contra de mi representada dentro del proceso de la 
referencia. 

PETICIÓN: 
  

Solicito señor juez, reponer el auto en mención por ser nulo en razón de la falta de competencia 
por la cuantía, mediante el cual se ordenó: (i) Admitir la demanda contra la Alcaldía Distrital de 
Riohacha (sic) y contra ASAA S.A. E.S.P.; (ii) Notificar dicha providencia y correr traslado; (iii) 
Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria; y (iv) Reconocer 
personería a la apoderada sustituta de la parte demandante, dentro del proceso de la referencia; 
y, en su lugar, disponer el rechazo de la demanda por falta de competencia y de jurisdicción y, 
además, como causal constitutiva de inadmisión en razón de que la demanda carece del pleno de 
los requisitos formales para su admisión, con fundamento en las razones que detallamos en el 
acápite siguiente.  

SUSTENTACIÓN: 
 

1. El señor William de Jesús Ceballos López presentó, a través de apoderado judicial, “demanda 
reivindicatoria de dominio de mayor cuantía” (sic), en la cual se echa de manos el juramento 
estimatorio requerido por el estatuto ritual (artículo 82, numeral 7, en armonía con el artículo 
90, numeral 6 y artículo 206 del CGP).    

 
2. De otra parte pero no de menor entidad, se observa en el acápite de “CUANTÍA” que 

demandante la establece en suma superior a los CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), 



 

 

  

 

por lo que, en razón de la cuantía, no correspondería el conocimiento del proceso al Juzgado 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 
Igualmente, de acorde a lo manifestado en la demanda, la jurisdicción competente para conocer 
del caso específico estaría prescrita por el estatuto pertinente, tal como se dispone en las normas 
del derecho citadas en el respectivo acápite del presente escrito.    
 
 
3. Por las anteriores razones, solicito a su Despacho reponer el auto admisorio fechado 20 de 

mayo de 2022 conforme al cual ordenó (i) Admitir la demanda contra la Alcaldía Distrital de 
Riohacha (sic) y contra ASAA S.A. E.S.P.; (ii) Notificar dicha providencia y correr traslado; (iii) 
Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria; y (iv) Reconocer 
personería a la apoderada sustituta de la parte demandante, dentro del proceso de la 
referencia; y, en su lugar, disponer el rechazo de la demanda del radicado de la referencia.  

 
DERECHO: 

 
Invoco como fundamento de derecho, los artículos 82, numeral 7; 90, numeral 6; 206; 318 del 
Código General del Proceso, los artículos 155 y ss del CPACA y las demás normas pertinentes al 
caso. 

PRUEBAS: 
 

Solicito se tengan como tales, la actuación surtida en el proceso principal y las adjuntadas al 
presente escrito en el acápite de anexos.  

ANEXOS: 
 

ANEXO Nº 1: Poder a mí conferido.  
 
ANEXO Nº 2: Certificado de Existencia y Representación Legal de ASAA S.A. E.S.P. expedido por el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio de La Guajira.  
 

COMPETENCIA: 
 

Es usted competente señor juez, para conocer este recurso, por encontrarse bajo su despacho el 
trámite del proceso de la referencia.  
 
Del señor juez,  
 
Atentamente,  
 
 
 
JOSÉ GUILLERMO FUENTES MAESTRE 
CC 1.122.406.321 de San Juan de Cesar La Guajira 
TP 342.041 del C.S. de la J. 


